
 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00517-00 
Demandante    : Epifanio de la Trinidad Becerra Corredor 
Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Contrato realidad 
Actuación           : Auto adiciona providencia que concede recurso de 

apelación  
 

Revisada la actuación que antecede, el Despacho advierte que no se incluyó en la 

parte resolutiva del proveído del 02 de junio de 2022 por medio de la cual se concedió 

el recurso de apelación, la concesión del recurso que presentó la parte demandante el 

pasado 13 de mayo de la presente anualidad a través del correo electrónico contra de 

la sentencia del 31 de marzo de 2022, notificada el 29 de abril de 2022. 

En ese sentido, el artículo 287 del Código General del Proceso, aplicable al caso 

concreto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala: 

«ARTÍCULO 287. ADICIÓN.  

[…]  

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, 

o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.» 

 

Así las cosas, se procederá a adicionar la providencia en mención en aras de corregir 

el defecto anotado y tramitar en debida forma el proceso de la referencia.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá 
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RESUELVE: 

 

Primero: Adicionar el auto del 02 de junio de 2022, en la cual se concedió el recurso 

de apelación, en el siguiente sentido:  

 

«Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la 

parte demandante y demandada contra la sentencia del 31 de marzo de 2022, 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva.» 

 

Segundo: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Tercero: Realizar las anotaciones correspondientes en el sistema de información Siglo 

XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00-193-00 

Convocante    : Superintendencia de Industria y Comercio 

Convocado : María del Carmen Díaz Fonseca 

Asunto : Aprobación Conciliación Prejudicial 

 

                                                                                                                                      

 

El expediente de la referencia de encuentra al Despacho, a efectos de decidir sobre 

la aprobación o improbación de la Conciliación extrajudicial celebrada ante la 

Procuraduría 146 Judicial I Para Asuntos Administrativos, entre la Superintendencia 

de Industria y Comercio representada por el doctor Harol Antonio Mortigo Moreno y la 

señora María del Carmen Díaz Fonseca actuando a través de apoderada judicial. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

Los hechos están referidos en la solicitud de conciliación, de los cuales se resaltan 

los siguientes (fls. 1 vlto a 3):  

 

1. La funcionaria presta sus servicios a la Superintendencia de Industria y Comercio 

ocupando el cargo de profesional universitario (Prov) 2044-07. 

 

2. Para el pago de las prestaciones económicas y sociales se adoptó el Acuerdo 040 

del 13 de noviembre de 1991, expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social 

de la Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), el Reglamento General de 

dicha Corporación cuyo objeto fue el reconocimiento y pago de las prestaciones 

económicas, médico asistenciales y el otorgamiento de servicios sociales que 

consagró a favor de sus afiliados, entre ellos los empleados de la Superintendencia 

de Industria y Comercio. 

 

3. Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de 

la facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, 

suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, por lo que en 
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principio la entidad convocante excluyó la reserva especial del ahorro al momento de 

realizar los pagos por concepto de prima de actividad, bonificación por recreación, 

horas extras, viáticos y la prima por dependientes.    

 

4. Por intermedio de diferentes escritos dirigidos a la Superintendencia de Industria 

y Comercio, varios funcionarios de la entidad solicitaron que la prima de actividad, la 

bonificación por recreación, horas extras, viáticos y prima por dependientes, entre 

otros, se les liquidara teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro como factor 

salarial, pues según éstos la entidad al efectuar la liquidación de los citados conceptos 

no la estaba incluyendo. 

 

5. La entidad convocante dando respuesta a los aludidos derechos de petición, 

indicó que no accedía al objeto de los mismos, por consiguiente, los peticionarios 

interpusieron los recursos de reposición y apelación contra dichas decisiones, los 

cuales fueron desatados confirmando la decisión inicial de la no inclusión de la reserva 

especial del ahorro como factor salarial y, en ese sentido, algunos funcionarios 

solicitaron audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría, como requisito 

de procedibilidad previo a iniciar demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

6. En principio la Superintendencia de Industria y Comercio no concilió con los 

convocantes, por considerar que las decisiones adoptadas en sede administrativa se 

encontraban ajustadas a la ley. No obstante, debido a los fallos proferidos por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, donde se ordenaba la reliquidación y pago 

de los anteriores conceptos con la inclusión de la reserva especial del ahorro, el 

Comité de Conciliación de la entidad en sesión del 22 de septiembre de 2015, decidió 

cambiar su posición y adoptó un criterio general para presentar fórmula conciliatoria, 

respecto de las nuevas solicitudes que se promovieran.  

 

7. Dentro de la fórmula conciliatoria la Superintendencia de Industria y Comercio 

adoptó el siguiente criterio: i) que el convocante desiste de los intereses e indexación 

correspondientes a los referidos emolumentos; ii) que la Superintendencia de Industria 

y Comercio con base en las diferentes sentencias, debe reliquidar los referidos 

conceptos, incluyendo la reserva especial del ahorro y reconoce el derecho económico 

a que tenga derecho el convocante por los últimos 3 años dejados de percibir y; iii) 

que el convocante desiste de cualquier acción legal en contra de la entidad. 

 

8. La Superintendencia de Industria y Comercio extendiendo su ánimo conciliatorio, 

mediante comunicados ha invitado a algunos funcionarios y/o exfuncionarios para 

acogerse a la fórmula conciliatoria antes mencionada.  

 

9. Por lo anterior, la señora María del Carmen Díaz Fonseca, aceptó la misma en su 

totalidad, quedando atento a conciliar ante la Procuraduría General de la Nación. 

 

 

II ACUERDO DE LA CONCILIACIÓN 
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En la Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos Administrativos se llevó a cabo la 

audiencia de conciliación el día 03 de agosto de 2020, por solicitud de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, en calidad de convocante quien actúa a 

través de apoderado, y la señora María del Carmen Díaz Fonseca quien actua a través 

de apoderada, diligencia en la cual se logró el siguiente acuerdo:  

 

«[…] 

 
“Muy  respetuosamente  me  permito  solicitarle  a  la  Procuraduría  General  de  
la Nación,  que  con  el  fin  de  prever  demandas  de  nulidad  y  restablecimiento  
del  derecho futuras  contra  la  Entidad  por  los  hechos  que  se  mencionan  en  
la  presente  solicitud, permita  que  en  audiencia  de  Conciliación,  la  
CONVOCANTE  y  los  CONVOCADOS celebren  acuerdo  conciliatorio  sobre  la 
re  liquidación  y  pago  de  algunas prestaciones económicas contenidos en el 
Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva de la extinta   
Corporanónimas, a   saber: PRIMA   DE   ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN   Y PRIMA 
POR DEPENDIENTES, según  el  caso,  incluido  el  porcentaje  correspondiente  
a la RESERVA   ESPECIAL   DE   AHORRO, que   también   se   encuentra   
contenido   en   el mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos de tiempo y 
el monto total señalado en las  liquidaciones  que  se  adjuntan  a  la  presente  
solicitud. Para   mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 
 

FUNCIONARIO Y/O 
EXFUNCIONARIO PÚBLICO 

FECHA DE LIQUIDACION- 
PERIODO QUE COMPRENDE- 

MONTO TOTAL POR CONCILIAR 

María del Carmen Díaz Fonseca 
C.C 51.629.510 

20/01/2017 AL 20/01/2020 
$13.380.843 

 
[…] 
 
De acuerdo con lo anterior plantea la siguiente formula de conciliación bajo los 
parámetros del comité de conciliación de la entidad:  
 
Que en la reunión del Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y 
Comercio – en adelante SIC- celebrada el pasado 05 de mayo de 2020, se efectuó el 
estudio y adoptó una decisión, respecto a la solicitud No. 20-11252, para la funcionaria 
MARÍA DEL CARMEN DÍAZ  FONSECA, identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 
51.629.510  presentó  ante esta Entidad, solicitud para la reliquidación y pago de algunas 
prestaciones económicas, tales como: PRIMA   DE   ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN   POR   
RECREACIÓN   y   PRIMA   POR DEPENDIENTES, para los periodos del 20 de enero de 
2017 al 20 de enero de 2020, por un valor total de $ 13.380.843, bajo los siguientes 
parámetros: 

 

CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones sociales: PRIMA DE ACTIVIDAD 

Y BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN teniendo en cuenta para ello, la 

RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, en los siguientes términos: 

 

1 Que la convocada desista de los intereses e indexación correspondientes 

a la prima de actividad, bonificación por recreación y viaticos así como 

también de los periodos que se relacionan.  

 

2 Que la convocada desista de cualquier acción legal en contra de la SIC 

basada en los mismos hechos que dieron origen a la audiencia de 

conciliación, las anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna 

acción legal, deberán ser desistidas por la convocada.  

 

3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la 

misma, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad, 
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bonificación por recreación, viáticos, reconoce el valor económico a que 

tenga derecho la convocante por los últimos tres años dejados de percibir, 

conforme a la liquidación pertinente. 

 

4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y 

Comercio pagará los factores reconocidos en la presente audiencia de 

conciliación, dentro de los setenta (70) días siguientes a la aprobación del 

Juez Administrativo y a que la Entidad cuente con toda la documentación 

necesaria para adelantar el trámite requerido. 

 

Finalmente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte 

CONVOCADA para que manifieste su posición frente a lo expuesto por la parte 

convocante, quien a través del correo electrónico recibido manifestó:  

 

De  acuerdo  a  la  fórmula  de  arreglo  planteada  por  la  Entidad  

Convocante  Superintendencia  de  Industria  y Comercio,  manifiesto  que  

Acepto  en  su  Totalidad  el  acuerdo  conciliatorio  tal  como  quedó  

estipulado  en  la Certificación  del  Cómite  de  Conciliación  de  la  Entidad  

Convocante,  donde  se  acordó  el  pago  de  Prima  de Actividad,  

Bonificación  por  Recreación  y  Prima  por  dependientes  teniendo  en  

cuenta  la  reserva especial  del ahorro por la suma de $ 13.380.843”. 

 

[…] 

 

En consecuencia se dispondrá el envió de la presente acta, junto con los 

documentos pertinentes, al Juzgado Administrativo de Bogotá (Reparto) para su 

aprobación.[…]» 

 

 

II. PRUEBAS QUE OBRAN DENTRO DE LA CONCILIACIÓN 

 

Se acompañaron los siguientes documentos a la presente conciliación. 

 

 

1. Solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación con el 

radicado 2020-112 E-2020-285937 del 09 de junio de 2020. 

 

2. Certificación librada por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de la 

Superintendencia de Industria y Comercio del 05 de mayo de 2020 en la que señala 

que se adoptó la decisión respecto a la solicitud No- 20-11252, de conciliar la 

reliquidación de las prestaciones sociales (prima de actividad, bonificación por 

recreación y prima por dependientes) teniendo en cuenta la Reserva Especial de 

Ahorro.  

 

 
3. Petición elevada por la convocada ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio con radicado 20-011252 del 17 de enero de 2020, por medio de la cual 

solicitó el reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la reserva 

especial del ahorro como parte integral de la asignación básica mensual en los 

conceptos de prima de actividad, bonificación por recreación y viaticos. 
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4. Oficio No. 20-11252—2-0 del 29 de enero de 2020, mediante el cual la Secretaria 

General de la Superintendencia de Industria y Comercio, le informó a la convocante 

el criterio general de conciliación respecto de la liquidación de los conceptos 

solicitados. 

 

5. Escrito del 07 de febrero de 2020, a través del cual la convocada expresó a la 

convocante su ánimo conciliatorio. 

 

 

6. Liquidación efectuada por la entidad convocante, respecto de la prima de 

actividad, bonificación por recreación y viáticos a reconocer a la convocada. 

 

7. Comunicación del 11 de marzo de 2020, por medio de la cual la señora María 

del Carmen Díaz Fonseca, manifestó la decisión de aceptar la liquidación básica 

relacionada con el reconocimiento de la reserva de ahorro legal como factor de 

liquidación. 

 

8. Certificación expedida por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de 

Administración Personal donde consta que la señora María del Carmen Díaz Fonseca 

presta sus servicios desde el 01 de enero de 2014, en la actualidad ostenta el cargo 

de profesional universitario (E) 2044-11 de la planta global asignado a la Oficina 

Asesora de Planeación. 

 

9. Resolución 000894 de 2012, a través de la cual se nombró a la convocante, en 

el cargo de profesional universitario 2044-10, y acta de posesión 5644 

 
10. Resolución 19373 del 2016 por medio de la cual se hace un encargo en una 

vacante definitiva a partir del 19 de abril de 2016 a la señora María del Carmen Díaz 

Fonseca en el cargo de Profesional Universitario 2044-11 ubicado en la Oficina 

Asesora de Planeación-Grupo de Trabajo de Estudios Económicos, y acta de 

posesión 7356. 

 

 

11. Acta de audiencia de conciliación extrajudicial celebrada el 03 de agosto de 

2020, ante la Procuraduría 146 Judicial II para asuntos administrativos, celebrada 

entre la Superintendencia de Industria y Comercio y la apoderada de la señora María 

del Carmen Díaz Fonseca, en la que se llegó a un acuerdo en el sentido de reliquidar 

la prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos , teniendo en cuenta para 

ello la Reserva Especial de Ahorro en el periodo comprendido entre el 20 de enero de 

2017 al 20 de enero de 2020. 

 

 

IV CONSIDERACIONES 

 

La conciliación judicial es medio alternativo a la resolución del conflicto que tiene 

inmersos principios como la economía, celeridad, eficiencia y eficacia, además es una 

garantía de acceder de manera efectiva a la administración de justicia.    
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Por su parte, el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la 

Ley 446 de 1998 incorporado en el artículo 56 del Decreto 1818 de 1998 y el artículo 

2.º del Decreto 1716 de 2009 que reglamenta la Ley 1395 de 2009, establecen que 

las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o 

por conducto de apoderado, pueden conciliar total o parcialmente, en las etapas 

prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico 

de que conozca la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo con ocasión de los 

medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y 

contractual, previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 

Así mismo, la Ley 640 de 2001 consagra en el capítulo V, lo relativo a la conciliación 

extrajudicial en materia contencioso administrativa: 

 

«Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 

administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 

administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público 

asignados a esta jurisdicción [y ante los conciliadores de los centros de 

conciliación autorizados para conciliar en esta materia.” (Expresión entre 

paréntesis declarada  inexequible por sentencia C-0893 de 2001). 

 

Artículo 24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en materia 

de lo contencioso administrativo. Las actas que contengan conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más 

tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o 

Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, 

a efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será 

consultable. 

 

[…]» 

 

Mediante el Decreto No. 01716 de 14 de mayo de 2009, se reglamentaron los artículos 

13 de la Ley 1285 de 2009, 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de 

2001, en cuyos artículos 6 y 12 dispuso: 

 

«Artículo 6º. Petición de conciliación extrajudicial. La petición de conciliación 

o extrajudicial podrá presentarse en forma individual o conjunta por los 

interesados, ante el agente del Ministerio Público (reparto) correspondiente, y 

deberá contener los siguientes requisitos: […]» 

 

 

Artículo 12. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el 

acta de conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o corporación 

competente para su aprobación. » 

 

Por su parte, el artículo 65 – A de la Ley 23 de 1991, adicionado por el artículo 73 de 

la Ley 446 de 1998, dispuso: 

 

«Artículo 65-a. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo conciliatorio 

corresponde a la Sala, Sección o Subsección de que forme parte el Magistrado 
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que actúe como sustanciador; contra dicho auto procede recurso de apelación en 

los asuntos de doble instancia y de reposición en los de única.  

 

El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante el 

Tribunal, contra el auto que profiera el Juez Administrativo aprobando o 

improbando una conciliación. Las partes podrán apelarlo, sólo si el auto imprueba 

el acuerdo.  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público.  

 

PARAGRAFO. Derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 

de enero de 2002». (Negrillas del Despacho) 

 

En esos términos, en atención al acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes en el 

presente asunto, dentro de la audiencia de conciliación extrajudicial establecido en las 

Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1285 de 2009, que procede también 

en asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en 

demandas de nulidad y restablecimiento del derecho (Artículo 161 del C.P.A.C.A) y, 

siguiendo los lineamientos normativos, así como los establecidos por el Consejo de 

Estado1, el Despacho verificará el cumplimiento de las siguientes exigencias: 

 

 

(i) Que las partes estén debidamente representadas y que tales representantes 

tengan capacidad para conciliar.  

(ii) Que no haya operado el fenómeno procesal de la caducidad del medio de 

control (art. 61 de la Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81 de la Ley 446 

de 1998). 

(iii) Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (arts. 59 de la Ley 23 y 70 de la Ley 446 de 1998). 

(iv) Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65ª de 

la Ley 23 de 1991 y art. 73 de la Ley 446 de 1998). 

 

Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente, se 

encuentra enmarcado bajo unos condicionamientos específicos, pues no se trata 

de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, permita la solución o la 

prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo justa, 

equilibre la disposición de intereses con la legalidad. En consecuencia, corresponde 

a este Despacho verificar los requisitos de orden legal relacionados con 

anterioridad: 

 

De la competencia. Se advierte que la sede de la entidad convocante es la ciudad de 

Bogotá D. C. y que la convocada es funcionaria de la misma, de lo que se colige que 

las partes se encuentran dentro de la competencia territorial de este Juzgado. 

 

                                                 
1Sentencia del 30 de enero de 2003 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P. 
Germán Rodríguez Villamizar, Rad: 08001-23-31-000-1999-0683-01(22232). 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001_pr001.html#49
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De la caducidad de la acción: Según lo consagrado en el numeral 1, literal c) del 

artículo 164 del C.P.A.C.A., la demanda se podrá presentar en cualquier tiempo contra 

actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente las prestaciones periódicas. 

 

En consecuencia, por girar la conciliación en torno a la inclusión de la Reserva 

Especial de Ahorro como parte integral de la asignación de básica a efectos de 

liquidarse el concepto de prima de actividad, bonificación por recreación, y prima por 

dependientes, la acción no se encuentra caducada pudiendo ejercerse el medio de 

nulidad y restablecimiento del derecho en cualquier tiempo. 

 

Al respecto, el Honorable Consejo de Estado en sentencia del 13 de febrero de 2020, 

con ponencia del magistrado Gabriel Valbuena Hernández dentro del proceso 76001-

21-31-000-2013-0007-012, abordó la caducidad respecto de los actos administrativos 

que resuelven el reconocimiento de prestaciones periódicas reiterando lo siguiente: 

 

«Es pertinente señalar que cuando se pretenda el reconocimiento y pago de 

prestaciones sociales de carácter periódico, no es aplicable la regla de caducidad 

de los 4 meses para el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho durante la existencia del vínculo laboral; sin embargo, la jurisprudencia 

de esta Corporación ha sido diáfana en precisar que una vez finalizada la relación 

laboral, desaparece el criterio de «periodicidad», por lo que en este caso, dicho 

medio de control si se someterá a los términos de caducidad establecidos para las 

acciones contenciosas. 

 

De la representación, capacidad y legitimación. - Se trata de la verificación de que 

las partes estén debidamente representadas, que tengan capacidad para conciliar y 

que se encuentre acreditada la legitimación en la causa por activa. 

 

En el caso bajo examen, figura La Superintendencia de Industria y Comercio como 

parte activa, quien actúa a través de apoderado judicial y por la parte pasiva la señora 

María del Carmen Díaz Fonseca, quien actúa a través de apoderada judicial, 

reuniendo así lo exigido en el artículo 54 del C. G. del P. 

 

En ese sentido,  La Superintendencia de Industria y Comercio designó a la Doctora 

Jazmín Roció Soacha Pedraza como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y le delegó 

la facultad de la representación de la entidad en toda clase de procesos judiciales o 

policivos, así como la representación extraprocesal de la misma, entendida la 

delegación con las facultades para conciliar, de acuerdo a las normas que regulen la 

conciliación, quien otorgó poder al abogado Harold Antonio Mortigo identificado con 

cédula de ciudadanía 11.203.114 de Chía, Cundinamarca y tarjeta profesional 

266.120 del C.S de la J.  

 

De igual manera, se tiene que la señora María del Carmen Díaz Fonseca identificada 

con cédula de ciudadanía 51.629.510 confirió poder con facultades para conciliar a la 

abogada Olga Liliana Peñuela Alfonso identificada con cédula de ciudadanía 

52.933.441 y tarjeta profesional 266.120 expedida por el C.S de la J. 

                                                 
2 Ver entre otras: Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B Consejera 
Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez Bogotá D.C., Ocho (8) De Septiembre De Dos Mil Diecisiete (2017). Radicación Número: 
76001-23-33- 000-2016-01293-01(4218-16) 
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De los derechos económicos. A fin de establecer si hay lugar a la aprobación del 

acuerdo conciliatorio respecto de la convocante, se hace necesario determinar en 

primer lugar el origen de la reserva especial del ahorro y en segundo lugar, si es 

procedente o no su inclusión como base de liquidación de la prima de actividad, 

bonificación por recreación y prima por dependientes. 

 

La reserva especial del ahorro se creó mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre 

de 1991, expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), el cual en su artículo 58 dispuso 

lo siguiente: 

 

«Articulo 58. contribucion al fondo de empleados reserva especial de ahorro: 

Corporanonimas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 

Superintendencia y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica reconocida 

por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y 

cinco por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima 

técnica, y gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanonimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa 

deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los 

beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el 

cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley[…]» 

(Negrillas fuera del texto). 

 

Mediante el Decreto 2156 de 30 de diciembre de 1992, el Gobierno Nacional, en 

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 20 transitorio de la Constitución 

Política, reestructuró la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

“Corporanónimas,” y respecto de la naturaleza y objeto de la mentada corporación, en 

sus artículos 1.º y 2.º, preceptuó: 

 

«Artículo 1.° Naturaleza Juridica. La Corporación Social de la Superintendencia 

de Sociedades, CORPORANONIMAS es un establecimiento público del orden 

nacional, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico. 

 

Artículo 2.º Objeto. La Corporación  Social de la Superintendencia de Sociedades 

“CORPORANONIMAS”, como entidad de previsión social, tendrá a su cargo el 

reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, económicas y médico 

asistenciales consagradas en las normas vigentes para los empleados públicos 

de las Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades, de Valores, de 

la misma Corporación, en la forma que dispongan sus estatutos y reglamentos 

internos, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias.» (Negrilla fuera del 

texto). 

 

A su vez, mediante el Decreto 2621 expedido el 23 de diciembre de 1993, se 

aprobaron los Acuerdos 012 del 31 de mayo de 1993, modificado por el 029 de 21 de 

diciembre de 1993, y 013 del 31 de mayo de 1993, mediante los cuales se adoptaron 

los estatutos, la estructura y las funciones de las dependencias de la Corporación 
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Social de la Superintendencia de Sociedades "CORPORANONIMAS”, y preceptuó en 

su artículo 4º, lo siguiente: 

 

«Artículo 4.º funciones. Además de las funciones que la ley le señala y de las 

atribuidas a los organismos de previsión Social, Corporanónimas cumplirá las que 

establece el artículo tercero del Decreto 2156 de 1992. 

 

Los afiliados de las Superintendencias de Industria y Comercio y de Valores, 

continuarán rigiéndose para el régimen de cesantías por el Decreto 3118 de 1968. 

[…]» 

 

Por Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de las 

facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, suprimió 

la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades y en su artículo 12 

dispuso: 

  

«Artículo 12. Pago de beneficios económicos. El pago de beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los empleados 

de las Superintendencias afiliadas a CORPORANONIMAS, contenido en los 

decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 

040 de 1991 de la Junta Directiva de CORPORANONIMAS, en adelante estarán 

a cargo de dichas Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en 

cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuestales necesarias  en cada 

una de ellas, en los mismos términos establecidos en las disposiciones 

mencionadas en el presente artículo. » 

  

Bajo el contexto legal descrito, los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de los empleados de las Superintendencias afiliadas a 

CORPORANONIMAS, entre ellas la Superintendencia  de Industria y Comercio, y 

reconocidos con anterioridad a la supresión de dicha corporación, quedaron a cargo 

de cada Superintendencia, es decir, que pese a la supresión de CORPORANONIMAS, 

se dejaron a salvo los beneficios reconocidos a los empleados de las 

Superintendencias, entre ellas, la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Sobre la inclusión de la reserva especial de ahorro en la liquidación de los demás 

emolumentos salariales, el H. Consejo de Estado en Sentencia proferida el 26 de 

marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda dentro del proceso 

No. 13910, señaló: 

 

«[…] 

 

Se trata de dilucidar la legalidad de la resolución No. 100 - 1193 del 29 de abril de 

1.993, expedida por la Superintendencia de Sociedades, mediante la cual 

reconoció al actor una bonificación por supresión del cargo que desempeñaba y 

de la resolución No. 100 - 2177 del 24 de junio del mismo año que resolvió el 

recurso interpuesto confirmando dicha decisión (fls. 2 a 5). 

 

«Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al que ahora conoce, 

“el asunto se contrae fundamentalmente a establecer si le debía incluir en la 

indemnización por supresión del cargo, la denominada Reserva Especial de 

Ahorro, equivalente al 65% de la asignación básica, cancelada por 
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CORPORANOMINAS».  (Sentencia del 31 de julio de 1997, expediente No. 

13.508 actor: Amparo Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: Doctora Clara 

Forero de Castro). 

 

[…] 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, que consagra la 

denominada Reserva Especial de Ahorro, dice: 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO: Corporanominas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados 

de la Superintendencia y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos 

de representación; de este porcentaje entregará Corporanonimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la cotización que sea del 

caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos 

contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley […] (Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia de 

Sociedades, mensualmente, devengaban la asignación básica que cancelaba la 

Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, pagado por 

CORPORANOMINAS. 

 

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo 

precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la remuneración fija 

u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que 

implique retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte 

[…]» 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 

reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 

tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 

indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer 

las necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la 

asignación mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la 

aludida providencia del 31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 

funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 

liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual.» 

(Negrillas fuera de texto). 

 

Así mismo, mediante Sentencia de fecha 14 de marzo de 2000, proferida por la Sala 

Plena de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado, en la que se 

resuelve un recurso extraordinario de súplica con ponencia de la Magistrada Olga Inés 

Navarrete, radicación No S-822, se señaló lo siguiente: 

 

«[…] 
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Analizados los cuatro cargos sobre los que se sustenta el recurso 

extraordinario que se resuelve, la Sala encuentra que con respecto a todos 

se aludió al desconocimiento del principio de congruencia de la sentencia 

(art.305 C.P.C.) al que hacen referencia aluden las decisiones de la Sala 

Plena que se mencionan como violadas. 

 

Frente al primer cargo: Considera el recurrente que la sentencia suplicada 

desconoce el carácter rogado de la jurisdicción contencioso administrativa, 

al igual que el principio de la congruencia que debe existir entre lo solicitado 

en la demanda y lo en la sentencia resuelto, principio que, efectivamente, 

consagran las jurisprudencias que se citan como contrariadas. 

 

Sobre el particular, la Sala considera que no le asiste razón al suplicante, 

dado que, si bien es cierto que el actor solicitó la nulidad de las resoluciones 

que fueron declaradas nulas, también lo es que ello debe entenderse en 

cuanto le fueron desfavorables, esto es, en cuanto no incluyeron como 

factor para la liquidación, los valores que cancelaba CORPORANONIMAS. 

 

Dicha interpretación la puede hacer el juzgador en ejercicio del poder que 

le asiste de interpretar la demanda, como en efecto lo hizo el fallador de 

segunda instancia, sin que por ello pueda afirmarse que se falló más allá o 

por fuera de lo pedido o que se desconoció el carácter rogado de esta 

jurisdicción. Antes por el contrario, se observa que el ad quem dio 

aplicación al artículo 170 del C.C.A., al cual se refiere una de las sentencias 

que se reputan desconocidas, que lo autoriza para estatuir disposiciones 

nuevas en reemplazo de las acusadas y modificar o reformar éstas, lo cual 

llevó a cabo la Sección Segunda, del Consejo de Estado, al declarar la 

nulidad de las resoluciones acusadas, en cuanto solamente tuvieron en 

cuenta los factores salariales a cargo de  la Superintendencia de 

Sociedades para efectos de la liquidación correspondiente al actor por la 

supresión de su cargo cuando debieron también tener en cuenta lo 

devengado por éste a título de Reserva Especial de Ahorro, razón por la 

cual, a título de restablecimiento del derecho, ordenó que la 

Superintendencia en cuestión y CORPORANONIMAS incluyeran como 

factor dicho concepto. 

 

Frente al segundo cargo: Considera el recurrente que en la parte motiva 

de la sentencia no se puede establecer cuál de los cargos propuestos 

prosperó. 

 

Al respecto, la Sala se remite al contenido de la parte motiva de la 

sentencia, donde textualmente se expresó: 

 

 «[…] aunque el 65% del salario se haya denominado Reserva Especial de 

Ahorro, como no se ha demostrado aquí que el pago de esta suma tenga 

causa distinta a la del servicio que presta el empleado, forzoso es 

concluir que se trata de salario y no de una prestación social a título de 
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complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su familia; es 

decir, forma parte de la asignación mensual que devengaba el actor. 

«[…] 

«Constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al empleado por 

CORPORANONIMAS, ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle la 

indemnización, pues equivale a asignación básica mensual. 

  

De lo anteriormente transcrito se extrae claramente que el cargo que 

prosperó fue el denominado por el actor “INDEMNIZACIÓN 

INCOMPLETA”, lo cual se refuerza con lo dispuesto en la parte resolutiva 

de la sentencia suplicada, que ordenó que la Superintendencia de 

Sociedades y CORPORANONIMAS paguen al actor, a título de 

restablecimiento del derecho, “la diferencia o reajuste de la indemnización 

que le fue reconocida mediante los actos enunciados en el numeral 

anterior, incluyendo como factor de liquidación lo devengado a título 

de Reserva Especial de Ahorro» (Negrilla fuera del texto original). 

 

Por consiguiente, no puede afirmarse que la sentencia no fue congruente 

por este aspecto, pues la parte motiva coincide con lo resuelto. 

 

Por lo tanto, el cargo es desestimado. 

 

[…]» 

  

Por su parte, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en Sentencia proferida el día 2 de diciembre de 2010 con ponencia 

de la Magistrada Amparo Oviedo Pinto dentro del proceso No 11001-33-31-028-

2008-00195-01 expuso: 

 

«Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos 

del H. Consejo de Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del 

ahorro, constituye factor salarial y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que 

estuvieron afiliadas a CORPORANONIMAS. 

 

En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva especial 

del ahorro como parte de la asignación básica mensual, y las pruebas 

allegadas al expediente, ésta se debe incluir como ingreso base de 

liquidación, al liquidar la prima de actividad, y la bonificación por 

recreación, toda vez que fueron los factores devengados por el 

demandante a partir del año 2002, pero con efectos fiscales a partir del 05 

de julio de 2004, por prescripción trienal como lo señaló el a quo.»  

 

Posteriormente, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en Sentencia del 11 de diciembre de 2015, con ponencia del 

Magistrado Samuel José Ramírez Poveda, dentro del proceso No 11001-33-35-

701-2014-00145-01, indicó: 
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«Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos 

del H. Consejo de Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del 

ahorro, constituye factor salarial y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron 

afiliadas a CORPORANONIMAS. 

 

Ahora bien, la prima por dependientes fue igualmente contemplada en el 

Acuerdo 040 de 1991, cuyo artículo 27 consagró los siguientes beneficios 

para sus afiliados: Primas semestrales de junio y diciembre, prima de 

dependientes, prima de alimentación, prima de matrimonio, prima de 

nacimiento y prima de actividad; su equivalencia, días de pago y los 

factores salariales a tener en cuenta para su liquidación y pago.  

 

Por su parte, el artículo 33 Ibídem señaló: 

 

«Artículo 33.  Prima por dependientes. Los afiliados forzosos que 

adscriban beneficiarios que les dependan económicamente y que cumplan 

con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes de este Reglamento, tendrán 

derecho a recibir mensualmente una prima por dependientes en cuantía 

equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico». 

 

Conforme a lo expuesto, dicho beneficio inicialmente se encontraba a cargo 

de CORPORANONIMAS y una vez esta fue liquidada, se atribuyó dicha 

obligación a cargo de la Superintendencia de Industria y Comercio para el 

caso concreto, puesto que el mismo había sido reconocido con anterioridad 

a la supresión de la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades».  

 

Y más adelante agregó: 

 

«En las constancias expedidas por la Coordinadora del Grupo de Trabajo 

del Talento Humano de la Superintendencia de Industria y Comercio, se 

encuentra igualmente acreditado que el accionante percibe mensualmente 

una prima de dependientes, la cual, es equivalente al quince por ciento 

(15%) del sueldo básico. Ahora bien, atendiendo la jurisprudencia del 

Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la reserva especial de 

ahorro constituye factor salarial y no una prestación social complementaria, 

y como tal, debe ser incluida como ingreso base de liquidación, al 

liquidar la prima de dependientes, toda vez que fue un factor 

devengado por el demandante». 

 

De igual forma, en sentencia de tutela dentro del expediente 11001-03-15-000-2018-

00661-00 (AC) el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A C.P William 

Hernández Gómez, analizó una acción constitucional en la que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, desconoció su 

propio precedente judicial  al negar la solicitud de tener como salario la reserva 

especial de ahorro, para efectos de liquidar los viáticos, la prima de dependientes y la 
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prima de alimentación y demás prestaciones a las que tiene derecho, a lo que se 

indicó: 

 

Sobre el particular, debe denotarse que esta corporación judicial, en tres 

oportunidades posteriores a la admisión de la tutela (18 de abril, 4 de mayo y 28 

de mayo de 2018) y en ejercicio de las facultades oficiosas que le asisten al juez 

de tutela, requirió al despacho de la Magistrada Carmen Alicia Rengifo Sanguino 

de la Subsección A de la Sección Segunda del Tribunal precitado para que 

allegara con destino a este proceso copia de la sentencia mediante la cual cambió 

la posición jurídica sobre la inclusión de la reserva especial del ahorro para 

reliquidar los emolumentos devengados (ff. 65, 74 y 96),  

 

Igualmente, se le requirió que allegara copia de las sentencias dictadas con 

posterioridad al fallo del 19 de julio de 2012, el cual fue proferido dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado número 2008-

00199-01, en las que accedió a las pretensiones de la demanda en relación con 

la mencionada inclusión de la reserva especial del ahorro (ibidem).  

 

Lo anterior debido a que en la sentencia antes precitada la Subsección A de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, accedió a 

reliquidar las prestaciones sociales con base en la inclusión de la reserva especial 

del ahorro, a diferencia de la sentencia ahora debatida en sede de tutela, a pesar 

de que las pretensiones eran iguales. De hecho, en la sentencia del 19 de julio de 

2012, la Subsección A referida sostuvo lo siguiente:  

 

 

« […] En ese orden de ideas, a partir del 1º de enero de 1998, la 
Superintendencia de Industria y Comercio asume los pagos de sus 
funcionarios estatuidos en el Acuerdo 0040 de 1991, el cual a la fecha 
se encuentra vigente, razón por la cual, los funcionarios de dicha 
entidad tienen derecho al reconocimiento y pago de la mencionada 
Reserva Especial del Ahorro.  
  
Ahora bien, al percibir el señor Molano Hernández la denominada 
Reserva Especial del Ahorro de manera permanente – mes a mes -, 
es claro para este Despacho que la misma no se encuentra 
condicionada para su reconocimiento a nada diferente a ser empleado 
de la entidad demandada y que ésta tiene el carácter de salario, por 
ser una retribución directa de la prestación de sus servicios […] 
 
En ese mismo orden, está demostrado en el expediente que la 
Superintendencia de Industria y Comercio no liquidó los factores 
devengados por el accionante con la inclusión de la Reserva Especial 
del Ahorro  […] 
 
En este orden de cosas, se condenará a la entidad pública 
demandada, a realizar una reliquidación de las primas de servicio 
prestados, horas extras y viáticos autorizadas y pagadas al 
demandante, teniendo en cuenta que el salario base para liquidarlas 
era la asignación básica más el valor de la reserva especial del ahorro 
pagada al demandante. Deberá deducirse el valor inicialmente 
reconocido y pagado por los expresados conceptos y sólo pagar en 
consecuencia, los mayores valores o mesadas diferenciales que 
resultaren. 
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También se reconocerá y pagará al demandante el valor de la 
indexación de los valores pagados por concepto de prima de 
alimentación.  
 
En cuanto se refiere a las primas de servicios prestados y la 
denominada de “actividad” es claro para el Tribunal, que corresponden 
a la misma prestación social a que se contrae el Decreto 1042 de 1.978 
y, que tiene como período de causación el servicio de un año, es decir, 
se consolida el derecho cada vez que el servidor público cumple un 
año de servicio […]».  
 

Sin embargo, y a pesar de haberse explicado lo anterior en los tres autos, el 

despacho de la Subsección A indicado frente al primer requerimiento guardó 

silencio, respecto al segundo allegó la sentencia dictada dentro del proceso que 

ahora se controvierte, la cual no fue solicitada, y en relación con el tercero se 

abstuvo de pronunciarse, a pesar de que se señaló que sería el último.  

 

Por lo tanto, con fundamento en las discrepancias existentes entre las sentencias 

transcritas dictadas por la misma Subsección y la presunción de veracidad, se 

concluye que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección A, transgredió el derecho a la igualdad al decidir dos casos que 

versaban sobre las mismas pretensiones de forma opuesta, sin que mediara 

ninguna justificación para ello.  

 
En consecuencia, se amparará el derecho a la igualdad […]» 

 

 

De la legalidad y no lesividad del patrimonio estatal: En el presente caso se tiene 

del acervo probatorio que (i) la María del Carmen Díaz Fonseca presta sus servicios 

a la Superintendencia de Industria y Comercio, (ii) que la convocante solicitó a la 

Superintendencia de Industria y Comercio el reajuste de la prima de actividad, 

bonificación por recreación y prima por dependientes con la inclusión de la reserva 

especial del ahorro como factor base de salario y (iii) la Superintendencia de Industria 

y Comercio con fundamento en lo dispuesto por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial el 05 de mayo de 2020, presentó formula conciliatoria ante la Procuraduría 

Judicial para Asuntos Administrativos, con fundamento en la liquidación que obra en 

el expediente digital. 

 

Bajo el contexto legal y jurisprudencial expuesto, es claro que la reserva especial de 

ahorro es factor salarial y forma parte de la asignación básica que devenga la 

convocada, en razón a que la Superintendencia de Industria y Comercio estuvo 

afiliada a CORPORANONIMAS. 

 

En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la Reserva Especial de 

Ahorro como parte de la asignación básica mensual y las pruebas allegadas al 

expediente, es procedente su inclusión como ingreso base de liquidación de la prima 

de actividad, bonificación por recreación y viáticos, tal como lo realizó la 

Superintendencia de Industria y Comercio en la liquidación allegada dentro del 

expediente digital, por un valor de trece millones trescientos ochenta mil ohocientos 

cuarenta y tres pesos m/cte ($13.380.843). 
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En ese sentido, la suma señalada en la liquidación obrante en el expediente 

corresponde a las diferencias que resultan entre las cantidades obtenidas de la 

reliquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por 

dependientes con la inclusión de la Reserva Especial del Ahorro y las sumas pagadas 

a la convocada, razón por la cual el acuerdo logrado no resulta lesivo al patrimonio 

público. 

 

De la prescripción. La entidad convocada sometió al fenómeno de la prescripción 

trienal la liquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos, 

con la inclusión de la reserva especial de ahorro, teniendo en cuenta la pauta dada 

por el Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y Comercio el 05 de 

mayo de 2020, al indicar que se realizaría teniendo en cuenta los últimos tres años de 

servicio a la entidad, respecto de los ítems descritos de acuerdo con la liquidación 

adjunta. 

 

Así las cosas, el reconocimiento que señaló la liquidación comprende el periodo del 

20 de enero de 2017 al 20 de enero de 2020. 

 

 

En conclusión, se observa que la reliquidación de la prima de actividad, bonificación 

por recreación y prima por dependientes con la inclusión de la reserva especial de 

ahorro, propuesta en la conciliación extrajudicial por la entidad convocante se ajusta 

a los parámetros determinados por el Comité de Conciliación de la Superintendencia 

de Industria y Comercio y, teniendo en cuenta que los ajustes realizados se acogen a 

tales directrices, no resultan lesivos para el patrimonio público. 

 

Decisión. Conforme a lo expuesto, se tiene que i) lo reconocido patrimonialmente 

está debidamente respaldado en la actuación, pues existe el sustento legal para el 

pago objeto de la conciliación, ii) el acuerdo no es violatorio de la ley, iii) obran 

pruebas suficientes respecto de los hechos que sirven de fundamento al acuerdo 

conciliatorio, iv) no hay lugar al  fenómeno de la caducidad de la acción y v) no se 

vislumbra que éste sea lesivo del patrimonio público, dado que los medios de prueba 

indicados conducen al establecimiento de la obligación reclamada a cargo de la 

entidad convocante. 

 

En consecuencia, se impone aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado entre la 

Superintendencia de Industria y Comercio y la señora María del Pilar Riveros Gómez, 

por hallarse reunidos los supuestos de orden legal examinados.  

 

Conforme las razones expuestas, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero. - Aprobar la conciliación extrajudicial acordada entre la Superintendencia 

de Industria y Comercio y la señora María del Carmen Díaz Fonseca, identificada 
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con cédula de ciudadanía 51.629.510, el 03 de agosto de 2020, ante la Procuraduría 

146 Judicial II para Asuntos Administrativos, por la suma de trece millones trescientos 

ochenta mil ochocientos cuarenta y tres pesos m/cte. ($ 13.380.843). 

 

Segundo. - El acuerdo conciliatorio y esta providencia hacen tránsito a cosa juzgada 

y prestan mérito ejecutivo. 

 

Tercero. - En firme este proveído, por secretaría comunicar a la Superintendencia 

de Industria y Comercio la decisión aquí adoptada, para efectos de su ejecución y 

cumplimiento. 

 

Cuarto. - Por la secretaria del Despacho y a costa de la interesada expedir copia 

auténtica de este auto conforme a lo establecido en el numeral 2.º del artículo 114 del 

C. G. del P., con la constancia de prestar mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto 1716 de 2009 y previa solicitud de la convocada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00-219-00 

Convocante    : Superintendencia de Industria y Comercio 

Convocado : Olga Viviana Gómez Moya 

Asunto : Aprobación Conciliación Prejudicial 

                                                                                                                                      

 

El expediente de la referencia de encuentra al Despacho, a efectos de decidir sobre 

la aprobación o improbación de la Conciliación extrajudicial celebrada ante la 

Procuraduría 134 Judicial I Para Asuntos Administrativos, entre la Superintendencia 

de Industria y Comercio representada por el doctor Harol Antonio Mortigo Moreno y la 

señora Olga Viviana Gómez Moya. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

Los hechos están referidos en la solicitud de conciliación, de los cuales se resaltan 

los siguientes (fls. 1 vlto a 3):  

 

1. La funcionaria presta sus servicios a la Superintendencia de Industria y Comercio 

ocupando el cargo de profesional universitario (Prov) 2044-07. 

 

2. Para el pago de las prestaciones económicas y sociales se adoptó el Acuerdo 040 

del 13 de noviembre de 1991, expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social 

de la Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), el Reglamento General de 

dicha Corporación cuyo objeto fue el reconocimiento y pago de las prestaciones 

económicas, médico asistenciales y el otorgamiento de servicios sociales que 

consagró a favor de sus afiliados, entre ellos los empleados de la Superintendencia 

de Industria y Comercio. 

 

3. Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de 

la facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, 

suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, por lo que en 

principio la entidad convocante excluyó la reserva especial del ahorro al momento de 

realizar los pagos por concepto de prima de actividad, bonificación por recreación, 

horas extras, viáticos y la prima por dependientes.    
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4. Por intermedio de diferentes escritos dirigidos a la Superintendencia de Industria 

y Comercio, varios funcionarios de la entidad solicitaron que la prima de actividad, la 

bonificación por recreación, horas extras, viáticos y prima por dependientes, entre 

otros, se les liquidara teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro como factor 

salarial, pues según éstos la entidad al efectuar la liquidación de los citados conceptos 

no la estaba incluyendo. 

 

5. La entidad convocante dando respuesta a los aludidos derechos de petición, 

indicó que no accedía al objeto de los mismos, por consiguiente, los peticionarios 

interpusieron los recursos de reposición y apelación contra dichas decisiones, los 

cuales fueron desatados confirmando la decisión inicial de la no inclusión de la reserva 

especial del ahorro como factor salarial y, en ese sentido, algunos funcionarios 

solicitaron audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría, como requisito 

de procedibilidad previo a iniciar demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

6. En principio la Superintendencia de Industria y Comercio no concilió con los 

convocantes, por considerar que las decisiones adoptadas en sede administrativa se 

encontraban ajustadas a la ley. No obstante, debido a los fallos proferidos por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, donde se ordenaba la reliquidación y pago 

de los anteriores conceptos con la inclusión de la reserva especial del ahorro, el 

Comité de Conciliación de la entidad en sesión del 22 de septiembre de 2015, decidió 

cambiar su posición y adoptó un criterio general para presentar fórmula conciliatoria, 

respecto de las nuevas solicitudes que se promovieran.  

 

7. Dentro de la fórmula conciliatoria la Superintendencia de Industria y Comercio 

adoptó el siguiente criterio: i) que el convocante desiste de los intereses e indexación 

correspondientes a los referidos emolumentos; ii) que la Superintendencia de Industria 

y Comercio con base en las diferentes sentencias, debe reliquidar los referidos 

conceptos, incluyendo la reserva especial del ahorro y reconoce el derecho económico 

a que tenga derecho el convocante por los últimos 3 años dejados de percibir y; iii) 

que el convocante desiste de cualquier acción legal en contra de la entidad. 

 

8. La Superintendencia de Industria y Comercio extendiendo su ánimo conciliatorio, 

mediante comunicados ha invitado a algunos funcionarios y/o exfuncionarios para 

acogerse a la fórmula conciliatoria antes mencionada.  

 

9. Por lo anterior, la señora Olga Viviana Gómez Moya, aceptó la misma en su 

totalidad, quedando atenta a conciliar ante la Procuraduría General de la Nación. 

 

 

II ACUERDO DE LA CONCILIACIÓN 

 

En la Procuraduría 134 Judicial I para Asuntos Administrativos se llevó a cabo la 

audiencia de conciliación el día 26 de agosto de 2020, por solicitud de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, en calidad de convocante quien actúa a 

través de apoderado, y la señora Olga Viviana Gómez  Moya, diligencia en la 

cual se logró el siguiente acuerdo:  
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«[…] 

 
“Muy  respetuosamente  me  permito  solicitarle  a  la  Procuraduría  General  de  
la Nación,  que  con  el  fin  de  prever  demandas  de  nulidad  y  restablecimiento  
del  derecho futuras  contra  la  Entidad  por  los  hechos  que  se  mencionan  en  
la  presente  solicitud, permita  que  en  audiencia  de  Conciliación,  la  
CONVOCANTE  y  los  CONVOCADOS celebren  acuerdo  conciliatorio  sobre  la 
re  liquidación  y  pago  de  algunas prestaciones económicas contenidos en el 
Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva de la extinta   
Corporanónimas, a   saber: PRIMA   DE   ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN   POR 
RECREACIÓNY  VIÁTICOS, según  el  caso,  incluido  el  porcentaje  
correspondiente  a la RESERVA   ESPECIAL   DE   AHORRO, que   también   se   
encuentra   contenido   en   el mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos 
de tiempo y el monto total señalado en las  liquidaciones  que  se  adjuntan  a  la  
presente  solicitud. Para   mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 
 

FUNCIONARIO Y/O 
EXFUNCIONARIO PÚBLICO 

FECHA DE LIQUIDACION- 
PERIODO QUE COMPRENDE- 

MONTO TOTAL POR CONCILIAR 

Olga Viviana Gómez Moya 31/05/2017 al 27/02/2020 
$2.869.207 

 
[…] 
 
Por lo anterior, el Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y 
Comercio en uso de sus facultades:  

 

2.3.1 CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones sociales: PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y VIATICOS teniendo en 

cuenta para ello, la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, en los 

siguientes términos: 

 

2.3.1.1 Que la convocada desista de los intereses e indexación 

correspondientes a la prima de actividad, bonificación por recreación y 

viaticos así como también de los periodos que se relacionan.  

 

2.3.1.2 Que la convocada desista de cualquier acción legal en contra de la 

SIC basada en los mismos hechos que dieron origen a la audiencia de 

conciliación, las anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna 

acción legal, deberán ser desistidas por la convocada.  

 

2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra 

de la misma, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad, 

bonificación por recreación, viáticos, reconoce el valor económico a que 

tenga derecho la convocante por los últimos tres años dejados de percibir, 

conforme a la liquidación pertinente. 

 

2.3.1.4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y 

Comercio pagará los factores reconocidos en la presente audiencia de 

conciliación, dentro de los setenta (70) días siguientes a la aprobación del 

Juez Administrativo y a que la Entidad cuente con toda la documentación 

necesaria para adelantar el trámite requerido. 

 

2.2. CONCILIAR la re liquidación de las prestaciones enunciadas en el punto 

anterior, frente a los siguientes funcionarios y/o ex funcionarios que presentaron 

solicitud previa ante esta Entidad, por el periodo y monto y/o valor que se les 
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liquidó en su oportunidad. Las sumas conciliadas al igual que los periodos se 

encuentran en la tabla uno del presente documento. 

 

Se le concede el uso de la palabra a la parte convocada, quien manifiesta: 

“Olga Viviana Gómez Moya, identificada con cédula de ciudadanía 52.981.785 de 

Bogotá D.C., tarjeta profesional N° 146670, manifiesto mi conformidad con la 

fórmula conciliatoria presentada por la parte convocante Superintendencia de 

Industria y Comercio” 

 

[…] 

 

En consecuencia se dispondrá el envió de la presente acta, junto con los 

documentos pertinentes, al Juzgado Administrativo de Bogotá (Reparto) para su 

aprobación.[…]» 

 

 

II. PRUEBAS QUE OBRAN DENTRO DE LA CONCILIACIÓN 

 

Se acompañaron los siguientes documentos a la presente conciliación. 

 

 

1. Solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación con el 

radicado E-2020-285425 del 09 de junio de 2020. 

 

2. Certificación librada por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de la 

Superintendencia de Industria y Comercio del 19 de mayo de 2020 en la que señala 

que se adoptó la decisión respecto a la solicitud No- 20-48523, de conciliar la 

reliquidación de las prestaciones sociales (prima de actividad, bonificación por 

recreación y viaticos) teniendo en cuenta la Reserva Especial de Ahorro.  

 

 
3. Petición elevada por la convocada ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio con radicado 20-048523 del 27 de febrero de 2020, por medio de la cual 

solicitó el reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la reserva 

especial del ahorro como parte integral de la asignación básica mensual en los 

conceptos de prima de actividad, bonificación por recreación y viaticos. 

 

4. Oficio No. 20-48523—2-0 del 28 de febrero de 2020, mediante el cual la 

Secretaría General de la Superintendencia de Industria y Comercio, le informó a la 

convocante el criterio general de conciliación respecto de la liquidación de los 

conceptos solicitados. 

 

5. Escrito del 03 de marzo de 2020, a través del cual la convocada expresó a la 

convocante su ánimo conciliatorio (fl. 14). 

 

 

6. Liquidación efectuada por la entidad convocante, respecto de la prima de 

actividad, bonificación por recreación y viáticos a reconocer a la convocada. 
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7. Comunicación del 23 de abril de 2020, por medio de la cual la señora Olga 

Viviana Gómez Moya, manifestó la decisión de aceptar la liquidación básica 

relacionada con el reconocimiento de la reserva de ahorro legal como factor de 

liquidación. 

 

8. Certificación expedida por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de 

Administración Personal donde consta que la señora Olga Viviana Gómez Moya 

presta sus servicios desde el 21 de enero de 2009, en la actualidad ostenta el cargo 

de profesional universitario (Prov) 2044-07 de la planta global asignado a la Direccion 

de Investigación de Protección de Datos Personales- Grupo de Trabajos de 

Investigación de Protección de Datos Personales. 

 

9. Resolución 002815 de 2012, a través de la cual se nombró a la convocante, en 

el cargo de profesional universitario (Prov) 2044-07, y acta de posesión 5701. 

 
 

10. Acta de audiencia de conciliación extrajudicial celebrada el 26 de agosto de 

2020, ante la Procuraduría 134 Judicial I para Asuntos Administrativos, celebrada 

entre la Superintendencia de Industria y Comercio y la señora Olga Viviana Gómez 

Moya, en la que se llegó a un acuerdo en el sentido de reliquidar la prima de actividad, 

bonificación por recreación y viáticos, teniendo en cuenta para ello la Reserva Especial 

de Ahorro en el periodo comprendido entre el 31 de mayo de 2017 al 27 de febrero de 

2020. 

 

 

IV CONSIDERACIONES 

 

La conciliación judicial es medio alternativo a la resolución del conflicto que tiene 

inmersos principios como la economía, celeridad, eficiencia y eficacia, además es una 

garantía de acceder de manera efectiva a la administración de justicia.    

 

Por su parte, el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la 

Ley 446 de 1998 incorporado en el artículo 56 del Decreto 1818 de 1998 y el artículo 

2.º del Decreto 1716 de 2009 que reglamenta la Ley 1395 de 2009, establecen que 

las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o 

por conducto de apoderado, pueden conciliar total o parcialmente, en las etapas 

prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico 

de que conozca la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo con ocasión de los 

medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y 

contractual, previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 

Así mismo, la Ley 640 de 2001 consagra en el capítulo V, lo relativo a la conciliación 

extrajudicial en materia contencioso administrativa: 

 

«Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 

administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 

administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público 

asignados a esta jurisdicción [y ante los conciliadores de los centros de 
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conciliación autorizados para conciliar en esta materia.” (Expresión entre 

paréntesis declarada  inexequible por sentencia C-0893 de 2001). 

 

Artículo 24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en materia 

de lo contencioso administrativo. Las actas que contengan conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más 

tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o 

Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, 

a efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será 

consultable. 

 

[…]» 

 

Mediante el Decreto 01716 de 14 de mayo de 2009, se reglamentaron los artículos 13 

de la Ley 1285 de 2009, 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de 

2001, en cuyos artículos 6 y 12 dispuso: 

 

«Artículo 6º. Petición de conciliación extrajudicial. La petición de conciliación 

o extrajudicial podrá presentarse en forma individual o conjunta por los 

interesados, ante el agente del Ministerio Público (reparto) correspondiente, y 

deberá contener los siguientes requisitos: […]» 

 

 

Artículo 12. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el 

acta de conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o corporación 

competente para su aprobación. » 

 

Por su parte, el artículo 65 – A de la Ley 23 de 1991, adicionado por el artículo 73 de 

la Ley 446 de 1998, dispuso: 

 

«Artículo 65-a. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo conciliatorio 

corresponde a la Sala, Sección o Subsección de que forme parte el Magistrado 

que actúe como sustanciador; contra dicho auto procede recurso de apelación en 

los asuntos de doble instancia y de reposición en los de única.  

 

El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante el 

Tribunal, contra el auto que profiera el Juez Administrativo aprobando o 

improbando una conciliación. Las partes podrán apelarlo, sólo si el auto imprueba 

el acuerdo.  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público.  

 

PARAGRAFO. Derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 

de enero de 2002». (Negrillas del Despacho) 

 

En esos términos, en atención al acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes en el 

presente asunto, dentro de la audiencia de conciliación extrajudicial establecido en las 

Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1285 de 2009, que procede también 

en asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001_pr001.html#49
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demandas de nulidad y restablecimiento del derecho (Artículo 161 del C.P.A.C.A) y, 

siguiendo los lineamientos normativos, así como los establecidos por el Consejo de 

Estado1, el Despacho verificará el cumplimiento de las siguientes exigencias: 

 

 

(i) Que las partes estén debidamente representadas y que tales representantes 

tengan capacidad para conciliar.  

(ii) Que no haya operado el fenómeno procesal de la caducidad del medio de 

control (art. 61 de la Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81 de la Ley 446 

de 1998). 

(iii) Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (arts. 59 de la Ley 23 y 70 de la Ley 446 de 1998). 

(iv) Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65ª de 

la Ley 23 de 1991 y art. 73 de la Ley 446 de 1998). 

 

Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente, se 

encuentra enmarcado bajo unos condicionamientos específicos, pues no se trata 

de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, permita la solución o la 

prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo justa, 

equilibre la disposición de intereses con la legalidad. En consecuencia, corresponde 

a este Despacho verificar los requisitos de orden legal relacionados con 

anterioridad: 

 

De la competencia. Se advierte que la sede de la entidad convocante es la ciudad de 

Bogotá D. C. y que la convocada es funcionaria de la misma, de lo que se colige que 

las partes se encuentran dentro de la competencia territorial de este Juzgado. 

 

De la caducidad de la acción: Según lo consagrado en el numeral 1, literal c) del 

artículo 164 del C.P.A.C.A., la demanda se podrá presentar en cualquier tiempo contra 

actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente las prestaciones periódicas. 

 

En consecuencia, por girar la conciliación en torno a la inclusión de la Reserva 

Especial de Ahorro como parte integral de la asignación de básica a efectos de 

liquidarse el concepto de prima de actividad, bonificación por recreación, y viaticos, la 

acción no se encuentra caducada pudiendo ejercerse el medio de nulidad y 

restablecimiento del derecho en cualquier tiempo. 

 

Al respecto, el Honorable Consejo de Estado en sentencia del 13 de febrero de 2020, 

con ponencia del magistrado Gabriel Valbuena Hernández dentro del proceso 76001-

21-31-000-2013-0007-012, abordó la caducidad respecto de los actos administrativos 

que resuelven el reconocimiento de prestaciones periódicas reiterando lo siguiente: 

 

«Es pertinente señalar que cuando se pretenda el reconocimiento y pago de 

prestaciones sociales de carácter periódico, no es aplicable la regla de caducidad 

                                                 
1Sentencia del 30 de enero de 2003 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P. 
Germán Rodríguez Villamizar, Rad: 08001-23-31-000-1999-0683-01(22232). 
2 Ver entre otras: Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B Consejera 
Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez Bogotá D.C., Ocho (8) De Septiembre De Dos Mil Diecisiete (2017). Radicación Número: 
76001-23-33- 000-2016-01293-01(4218-16) 
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de los 4 meses para el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho durante la existencia del vínculo laboral; sin embargo, la jurisprudencia 

de esta Corporación ha sido diáfana en precisar que una vez finalizada la relación 

laboral, desaparece el criterio de «periodicidad», por lo que en este caso, dicho 

medio de control si se someterá a los términos de caducidad establecidos para las 

acciones contenciosas. 

 

De la representación, capacidad y legitimación. - Se trata de la verificación de que 

las partes estén debidamente representadas, que tengan capacidad para conciliar y 

que se encuentre acreditada la legitimación en la causa por activa. 

 

En el caso bajo examen, figura La Superintendencia de Industria y Comercio como 

parte activa, quien actúa a través de apoderado judicial y por la parte pasiva la señora 

Olga Viviana Gómez Moya, abogada en ejercicio quien actúa en nombre propio, 

reuniendo así lo exigido en el artículo 54 del C. G. del P.  

 

En ese sentido,  La Superintendencia de Industria y Comercio designó a la Doctora 

Jazmín Roció Soacha Pedraza como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y le delegó 

la facultad de la representación de la entidad en toda clase de procesos judiciales o 

policivos, así como la representación extraprocesal de la misma, entendida la 

delegación con las facultades para conciliar, de acuerdo a las normas que regulen la 

conciliación, quien otorgó poder a la abogada  Yesica Stefanny Contreras Peña quien 

a su vez  le sustituyo el poder conferido al abogado Harold Antonio Mortigo identificado 

con cédula de ciudadanía 11.203.114 de Chía, Cundinamarca y tarjeta profesional 

266.120 del C.S de la J.  

 

De igual manera, se tiene que la señora Olga Viviana Gómez Moya identificada con 

cédula de ciudadanía 52.981.785 y portadora de la tarjeta profesional 146.670 del C.S. 

de la J., actúa en causa propia. 

 

De los derechos económicos. A fin de establecer si hay lugar a la aprobación del 

acuerdo conciliatorio respecto de la convocante, se hace necesario determinar en 

primer lugar el origen de la reserva especial del ahorro y en segundo lugar, si es 

procedente o no su inclusión como base de liquidación de la prima de actividad, 

bonificación por recreación y viáticos. 

 

La reserva especial del ahorro se creó mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre 

de 1991, expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), el cual en su artículo 58 dispuso 

lo siguiente: 

 

«Articulo 58. contribucion al fondo de empleados reserva especial de ahorro: 

Corporanonimas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 

Superintendencia y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica reconocida 

por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y 

cinco por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima 

técnica, y gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanonimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa 

deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los 
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beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el 

cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley[…]» 

(Negrillas fuera del texto). 

 

Mediante el Decreto 2156 de 30 de diciembre de 1992, el Gobierno Nacional, en 

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 20 transitorio de la Constitución 

Política, reestructuró la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

“Corporanónimas,” y respecto de la naturaleza y objeto de la mentada corporación, en 

sus artículos 1.º y 2.º, preceptuó: 

 

«Artículo 1.° Naturaleza Juridica. La Corporación Social de la Superintendencia 

de Sociedades, CORPORANONIMAS es un establecimiento público del orden 

nacional, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico. 

 

Artículo 2.º Objeto. La Corporación  Social de la Superintendencia de Sociedades 

“CORPORANONIMAS”, como entidad de previsión social, tendrá a su cargo el 

reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, económicas y médico 

asistenciales consagradas en las normas vigentes para los empleados públicos 

de las Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades, de Valores, de 

la misma Corporación, en la forma que dispongan sus estatutos y reglamentos 

internos, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias.» (Negrilla fuera del 

texto). 

 

A su vez, mediante el Decreto 2621 expedido el 23 de diciembre de 1993, se 

aprobaron los Acuerdos 012 del 31 de mayo de 1993, modificado por el 029 de 21 de 

diciembre de 1993, y 013 del 31 de mayo de 1993, mediante los cuales se adoptaron 

los estatutos, la estructura y las funciones de las dependencias de la Corporación 

Social de la Superintendencia de Sociedades "CORPORANONIMAS”, y preceptuó en 

su artículo 4º, lo siguiente: 

 

«Artículo 4.º funciones. Además de las funciones que la ley le señala y de las 

atribuidas a los organismos de previsión Social, Corporanónimas cumplirá las que 

establece el artículo tercero del Decreto 2156 de 1992. 

 

Los afiliados de las Superintendencias de Industria y Comercio y de Valores, 

continuarán rigiéndose para el régimen de cesantías por el Decreto 3118 de 1968. 

[…]» 

 

Por Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de las 

facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, suprimió 

la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades y en su artículo 12 

dispuso: 

  

«Artículo 12. Pago de beneficios económicos. El pago de beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los empleados 

de las Superintendencias afiliadas a CORPORANONIMAS, contenido en los 

decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 

040 de 1991 de la Junta Directiva de CORPORANONIMAS, en adelante estarán 

a cargo de dichas Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en 

cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuestales necesarias  en cada 
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una de ellas, en los mismos términos establecidos en las disposiciones 

mencionadas en el presente artículo. » 

  

Bajo el contexto legal descrito, los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de los empleados de las Superintendencias afiliadas a 

CORPORANONIMAS, entre ellas la Superintendencia  de Industria y Comercio, y 

reconocidos con anterioridad a la supresión de dicha corporación, quedaron a cargo 

de cada Superintendencia, es decir, que pese a la supresión de CORPORANONIMAS, 

se dejaron a salvo los beneficios reconocidos a los empleados de las 

Superintendencias, entre ellas, la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Sobre la inclusión de la reserva especial de ahorro en la liquidación de los demás 

emolumentos salariales, el H. Consejo de Estado en Sentencia proferida el 26 de 

marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda dentro del proceso 

No. 13910, señaló: 

 

«[…] 

 

Se trata de dilucidar la legalidad de la resolución No. 100 - 1193 del 29 de abril de 

1.993, expedida por la Superintendencia de Sociedades, mediante la cual 

reconoció al actor una bonificación por supresión del cargo que desempeñaba y 

de la resolución No. 100 - 2177 del 24 de junio del mismo año que resolvió el 

recurso interpuesto confirmando dicha decisión (fls. 2 a 5). 

 

«Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al que ahora conoce, 

“el asunto se contrae fundamentalmente a establecer si le debía incluir en la 

indemnización por supresión del cargo, la denominada Reserva Especial de 

Ahorro, equivalente al 65% de la asignación básica, cancelada por 

CORPORANOMINAS».  (Sentencia del 31 de julio de 1997, expediente No. 

13.508 actor: Amparo Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: Doctora Clara 

Forero de Castro). 

 

[…] 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, que consagra la 

denominada Reserva Especial de Ahorro, dice: 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO: Corporanominas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados 

de la Superintendencia y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos 

de representación; de este porcentaje entregará Corporanonimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la cotización que sea del 

caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos 

contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley […] (Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia de 

Sociedades, mensualmente, devengaban la asignación básica que cancelaba la 

Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, pagado por 

CORPORANOMINAS. 
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Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo 

precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la remuneración fija 

u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que 

implique retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte 

[…]» 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 

reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 

tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 

indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer 

las necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la 

asignación mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la 

aludida providencia del 31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 

funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 

liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual.» 

(Negrillas fuera de texto). 

 

Así mismo, mediante Sentencia de fecha 14 de marzo de 2000, proferida por la Sala 

Plena de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado, en la que se 

resuelve un recurso extraordinario de súplica con ponencia de la Magistrada Olga Inés 

Navarrete, radicación No S-822, se señaló lo siguiente: 

 

«[…] 

Analizados los cuatro cargos sobre los que se sustenta el recurso 

extraordinario que se resuelve, la Sala encuentra que con respecto a todos 

se aludió al desconocimiento del principio de congruencia de la sentencia 

(art.305 C.P.C.) al que hacen referencia aluden las decisiones de la Sala 

Plena que se mencionan como violadas. 

 

Frente al primer cargo: Considera el recurrente que la sentencia suplicada 

desconoce el carácter rogado de la jurisdicción contencioso administrativa, 

al igual que el principio de la congruencia que debe existir entre lo solicitado 

en la demanda y lo en la sentencia resuelto, principio que, efectivamente, 

consagran las jurisprudencias que se citan como contrariadas. 

 

Sobre el particular, la Sala considera que no le asiste razón al suplicante, 

dado que, si bien es cierto que el actor solicitó la nulidad de las resoluciones 

que fueron declaradas nulas, también lo es que ello debe entenderse en 

cuanto le fueron desfavorables, esto es, en cuanto no incluyeron como 

factor para la liquidación, los valores que cancelaba CORPORANONIMAS. 

 

Dicha interpretación la puede hacer el juzgador en ejercicio del poder que 

le asiste de interpretar la demanda, como en efecto lo hizo el fallador de 

segunda instancia, sin que por ello pueda afirmarse que se falló más allá o 

por fuera de lo pedido o que se desconoció el carácter rogado de esta 

jurisdicción. Antes por el contrario, se observa que el ad quem dio 

aplicación al artículo 170 del C.C.A., al cual se refiere una de las sentencias 
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que se reputan desconocidas, que lo autoriza para estatuir disposiciones 

nuevas en reemplazo de las acusadas y modificar o reformar éstas, lo cual 

llevó a cabo la Sección Segunda, del Consejo de Estado, al declarar la 

nulidad de las resoluciones acusadas, en cuanto solamente tuvieron en 

cuenta los factores salariales a cargo de  la Superintendencia de 

Sociedades para efectos de la liquidación correspondiente al actor por la 

supresión de su cargo cuando debieron también tener en cuenta lo 

devengado por éste a título de Reserva Especial de Ahorro, razón por la 

cual, a título de restablecimiento del derecho, ordenó que la 

Superintendencia en cuestión y CORPORANONIMAS incluyeran como 

factor dicho concepto. 

 

Frente al segundo cargo: Considera el recurrente que en la parte motiva 

de la sentencia no se puede establecer cuál de los cargos propuestos 

prosperó. 

 

Al respecto, la Sala se remite al contenido de la parte motiva de la 

sentencia, donde textualmente se expresó: 

 

 «[…] aunque el 65% del salario se haya denominado Reserva Especial de 

Ahorro, como no se ha demostrado aquí que el pago de esta suma tenga 

causa distinta a la del servicio que presta el empleado, forzoso es 

concluir que se trata de salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su familia; es 

decir, forma parte de la asignación mensual que devengaba el actor. 

«[…] 

«Constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al empleado por 

CORPORANONIMAS, ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle la 

indemnización, pues equivale a asignación básica mensual. 

  

De lo anteriormente transcrito se extrae claramente que el cargo que 

prosperó fue el denominado por el actor “INDEMNIZACIÓN 

INCOMPLETA”, lo cual se refuerza con lo dispuesto en la parte resolutiva 

de la sentencia suplicada, que ordenó que la Superintendencia de 

Sociedades y CORPORANONIMAS paguen al actor, a título de 

restablecimiento del derecho, “la diferencia o reajuste de la indemnización 

que le fue reconocida mediante los actos enunciados en el numeral 

anterior, incluyendo como factor de liquidación lo devengado a título 

de Reserva Especial de Ahorro» (Negrilla fuera del texto original). 

 

Por consiguiente, no puede afirmarse que la sentencia no fue congruente 

por este aspecto, pues la parte motiva coincide con lo resuelto. 

 

Por lo tanto, el cargo es desestimado. 

 

[…]» 

  

Por su parte, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en Sentencia proferida el día 2 de diciembre de 2010 con ponencia 
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de la Magistrada Amparo Oviedo Pinto dentro del proceso No 11001-33-31-028-

2008-00195-01 expuso: 

 

«Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos 

del H. Consejo de Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del 

ahorro, constituye factor salarial y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que 

estuvieron afiliadas a CORPORANONIMAS. 

 

En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva especial 

del ahorro como parte de la asignación básica mensual, y las pruebas 

allegadas al expediente, ésta se debe incluir como ingreso base de 

liquidación, al liquidar la prima de actividad, y la bonificación por 

recreación, toda vez que fueron los factores devengados por el 

demandante a partir del año 2002, pero con efectos fiscales a partir del 05 

de julio de 2004, por prescripción trienal como lo señaló el a quo.»  

 

Posteriormente, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en Sentencia del 11 de diciembre de 2015, con ponencia del 

Magistrado Samuel José Ramírez Poveda, dentro del proceso No 11001-33-35-

701-2014-00145-01, indicó: 

 

«Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos 

del H. Consejo de Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del 

ahorro, constituye factor salarial y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron 

afiliadas a CORPORANONIMAS. 

 

Ahora bien, la prima por dependientes fue igualmente contemplada en el 

Acuerdo 040 de 1991, cuyo artículo 27 consagró los siguientes beneficios 

para sus afiliados: Primas semestrales de junio y diciembre, prima de 

dependientes, prima de alimentación, prima de matrimonio, prima de 

nacimiento y prima de actividad; su equivalencia, días de pago y los 

factores salariales a tener en cuenta para su liquidación y pago.  

 

Por su parte, el artículo 33 Ibídem señaló: 

 

«Artículo 33.  Prima por dependientes. Los afiliados forzosos que 

adscriban beneficiarios que les dependan económicamente y que cumplan 

con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes de este Reglamento, tendrán 

derecho a recibir mensualmente una prima por dependientes en cuantía 

equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico». 

 

Conforme a lo expuesto, dicho beneficio inicialmente se encontraba a cargo 

de CORPORANONIMAS y una vez esta fue liquidada, se atribuyó dicha 

obligación a cargo de la Superintendencia de Industria y Comercio para el 

caso concreto, puesto que el mismo había sido reconocido con anterioridad 

a la supresión de la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades».  



Expediente: 11001-33-42-049-2020-00-219-00 

Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio 
Convocado: Olga Viviana Gómez Moya 

  

   

 

 

Y más adelante agregó: 

 

«En las constancias expedidas por la Coordinadora del Grupo de Trabajo 

del Talento Humano de la Superintendencia de Industria y Comercio, se 

encuentra igualmente acreditado que el accionante percibe mensualmente 

una prima de dependientes, la cual, es equivalente al quince por ciento 

(15%) del sueldo básico. Ahora bien, atendiendo la jurisprudencia del 

Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la reserva especial de 

ahorro constituye factor salarial y no una prestación social complementaria, 

y como tal, debe ser incluida como ingreso base de liquidación, al 

liquidar la prima de dependientes, toda vez que fue un factor 

devengado por el demandante». 

 

De igual forma, en sentencia de tutela dentro del expediente 11001-03-15-000-2018-

00661-00 (AC) el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A C.P William 

Hernández Gómez, analizó una acción constitucional en la que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, desconoció su 

propio precedente judicial  al negar la solicitud de tener como salario la reserva 

especial de ahorro, para efectos de liquidar los viáticos, la prima de dependientes y la 

prima de alimentación y demás prestaciones a las que tiene derecho, a lo que se 

indicó: 

 

Sobre el particular, debe denotarse que esta corporación judicial, en tres 

oportunidades posteriores a la admisión de la tutela (18 de abril, 4 de mayo y 28 

de mayo de 2018) y en ejercicio de las facultades oficiosas que le asisten al juez 

de tutela, requirió al despacho de la Magistrada Carmen Alicia Rengifo Sanguino 

de la Subsección A de la Sección Segunda del Tribunal precitado para que 

allegara con destino a este proceso copia de la sentencia mediante la cual cambió 

la posición jurídica sobre la inclusión de la reserva especial del ahorro para 

reliquidar los emolumentos devengados (ff. 65, 74 y 96),  

 

Igualmente, se le requirió que allegara copia de las sentencias dictadas con 

posterioridad al fallo del 19 de julio de 2012, el cual fue proferido dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado número 2008-

00199-01, en las que accedió a las pretensiones de la demanda en relación con 

la mencionada inclusión de la reserva especial del ahorro (ibidem).  

 

Lo anterior debido a que en la sentencia antes precitada la Subsección A de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, accedió a 

reliquidar las prestaciones sociales con base en la inclusión de la reserva especial 

del ahorro, a diferencia de la sentencia ahora debatida en sede de tutela, a pesar 

de que las pretensiones eran iguales. De hecho, en la sentencia del 19 de julio de 

2012, la Subsección A referida sostuvo lo siguiente:  

 

 

« […] En ese orden de ideas, a partir del 1º de enero de 1998, la 
Superintendencia de Industria y Comercio asume los pagos de sus 
funcionarios estatuidos en el Acuerdo 0040 de 1991, el cual a la fecha 
se encuentra vigente, razón por la cual, los funcionarios de dicha 
entidad tienen derecho al reconocimiento y pago de la mencionada 
Reserva Especial del Ahorro.  
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Ahora bien, al percibir el señor Molano Hernández la denominada 
Reserva Especial del Ahorro de manera permanente – mes a mes -, 
es claro para este Despacho que la misma no se encuentra 
condicionada para su reconocimiento a nada diferente a ser empleado 
de la entidad demandada y que ésta tiene el carácter de salario, por 
ser una retribución directa de la prestación de sus servicios […] 
 
En ese mismo orden, está demostrado en el expediente que la 
Superintendencia de Industria y Comercio no liquidó los factores 
devengados por el accionante con la inclusión de la Reserva Especial 
del Ahorro  […] 
 
En este orden de cosas, se condenará a la entidad pública 
demandada, a realizar una reliquidación de las primas de servicio 
prestados, horas extras y viáticos autorizadas y pagadas al 
demandante, teniendo en cuenta que el salario base para liquidarlas 
era la asignación básica más el valor de la reserva especial del ahorro 
pagada al demandante. Deberá deducirse el valor inicialmente 
reconocido y pagado por los expresados conceptos y sólo pagar en 
consecuencia, los mayores valores o mesadas diferenciales que 
resultaren. 
 
También se reconocerá y pagará al demandante el valor de la 
indexación de los valores pagados por concepto de prima de 
alimentación.  
 
En cuanto se refiere a las primas de servicios prestados y la 
denominada de “actividad” es claro para el Tribunal, que corresponden 
a la misma prestación social a que se contrae el Decreto 1042 de 1.978 
y, que tiene como período de causación el servicio de un año, es decir, 
se consolida el derecho cada vez que el servidor público cumple un 
año de servicio […]».  
 

Sin embargo, y a pesar de haberse explicado lo anterior en los tres autos, el 

despacho de la Subsección A indicado frente al primer requerimiento guardó 

silencio, respecto al segundo allegó la sentencia dictada dentro del proceso que 

ahora se controvierte, la cual no fue solicitada, y en relación con el tercero se 

abstuvo de pronunciarse, a pesar de que se señaló que sería el último.  

 

Por lo tanto, con fundamento en las discrepancias existentes entre las sentencias 

transcritas dictadas por la misma Subsección y la presunción de veracidad, se 

concluye que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección A, transgredió el derecho a la igualdad al decidir dos casos que 

versaban sobre las mismas pretensiones de forma opuesta, sin que mediara 

ninguna justificación para ello.  

 
En consecuencia, se amparará el derecho a la igualdad […]» 

 

 

De la legalidad y no lesividad del patrimonio estatal: En el presente caso se tiene 

del acervo probatorio que (i) la señora Olga Viviana Gómez Moya presta sus servicios 

a la Superintendencia de Industria y Comercio, (ii) que la convocante solicitó a la 

Superintendencia de Industria y Comercio el reajuste de la prima de actividad, 

bonificación por recreación y viáticos con la inclusión de la reserva especial del ahorro 

como factor base de salario y (iii) la Superintendencia de Industria y Comercio con 

fundamento en lo dispuesto por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial el 19 de 
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mayo de 2020, presentó formula conciliatoria ante la Procuraduría Judicial para 

Asuntos Administrativos, con fundamento en la liquidación que obra en el expediente 

digital. 

 

Bajo el contexto legal y jurisprudencial expuesto, es claro que la reserva especial de 

ahorro es factor salarial y forma parte de la asignación básica que devenga la 

convocada, en razón a que la Superintendencia de Industria y Comercio estuvo 

afiliada a CORPORANONIMAS. 

 

En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la Reserva Especial de 

Ahorro como parte de la asignación básica mensual y las pruebas allegadas al 

expediente, es procedente su inclusión como ingreso base de liquidación de la prima 

de actividad, bonificación por recreación y viáticos, tal como lo realizó la 

Superintendencia de Industria y Comercio en la liquidación allegada dentro del 

expediente digital, por un valor de dos millones ochocientos sesenta y nueve mil 

doscientos siete pesos M/cte ($2.869.257). 

 

En ese sentido, la suma señalada en la liquidación obrante en el expediente 

corresponde a las diferencias que resultan entre las cantidades obtenidas de la 

reliquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos con la 

inclusión de la Reserva Especial del Ahorro y las sumas pagadas a la convocada, 

razón por la cual el acuerdo logrado no resulta lesivo al patrimonio público. 

 

De la prescripción. La entidad convocada sometió al fenómeno de la prescripción 

trienal la liquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos, 

con la inclusión de la reserva especial de ahorro, teniendo en cuenta la pauta dada 

por el Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y Comercio el 19 de 

mayo de 2020 al indicar que se realizaría teniendo en cuenta los últimos tres años de 

servicio a la entidad, respecto de los ítems descritos de acuerdo con la liquidación 

adjunta. 

 

 

Así las cosas, el reconocimiento que señaló la liquidación comprende el periodo del 

31 de mayo de 2017 al 27 de febrero de 2020. 

 

 

En conclusión, se observa que la reliquidación de la prima de actividad, bonificación 

por recreación y viáticos con la inclusión de la reserva especial de ahorro, propuesta 

en la conciliación extrajudicial por la entidad convocante se ajusta a los parámetros 

determinados por el Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y 

Comercio y, teniendo en cuenta que los ajustes realizados se acogen a tales 

directrices, no resultan lesivos para el patrimonio público. 

 

Decisión. Conforme a lo expuesto, se tiene que i) lo reconocido patrimonialmente 

está debidamente respaldado en la actuación, pues existe el sustento legal para el 

pago objeto de la conciliación, ii) el acuerdo no es violatorio de la ley, iii) obran 

pruebas suficientes respecto de los hechos que sirven de fundamento al acuerdo 

conciliatorio, iv) no hay lugar al  fenómeno de la caducidad de la acción y v) no se 

vislumbra que éste sea lesivo del patrimonio público, dado que los medios de prueba 
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indicados conducen al establecimiento de la obligación reclamada a cargo de la 

entidad convocante. 

 

En consecuencia, se impone aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado entre la 

Superintendencia de Industria y Comercio y la señora María del Pilar Riveros Gómez, 

por hallarse reunidos los supuestos de orden legal examinados.  

 

Conforme las razones expuestas, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda 

 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Aprobar la conciliación extrajudicial acordada entre la Superintendencia 

de Industria y Comercio y la señora Olga Viviana Gómez Moya, identificada con 

cédula de ciudadanía 52.981.785, el 26 de agosto de 2020, ante la Procuraduría 134 

Judicial I para Asuntos Administrativos, por la suma de dos millones ochocientos 

sesenta y nueve mil doscientos siete pesos m/cte. ($ 2.869.207). 

 

Segundo. - El acuerdo conciliatorio y esta providencia hacen tránsito a cosa juzgada 

y prestan mérito ejecutivo. 

 

Tercero. - En firme este proveído, por secretaría comunicar a la Superintendencia 

de Industria y Comercio la decisión aquí adoptada, para efectos de su ejecución y 

cumplimiento. 

 

Cuarto. - Por la secretaria del Despacho y a costa de la interesada expedir copia 

auténtica de este auto conforme a lo establecido en el numeral 2.º del artículo 114 del 

C. G. del P., con la constancia de prestar mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto 1716 de 2009 y previa solicitud de la convocada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 
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Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00171-00 

Demandante : Cristhian Camilo Lugo López    

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste salarial 20%, subsidio familiar, y prima de actividad  

Actuación : Inadmite demanda 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace necesario resaltar que, 

mediante autos del 1.° de septiembre de 2020 y 30 de noviembre de 2021, el Despacho 

ordenó requerir al jefe de la Dirección de Personal del Ejército Nacional, con el fin de 

que allegara la certificación del último lugar de prestación de servicios (municipio o 

ciudad) del soldado profesional Cristhian Camilo Lugo López identificado con la cédula 

de ciudadanía 1.117.266.577.  

Por consiguiente, el Juzgado mediante auto del 7 de abril de 2022 abrió incidente y 

volvió a requerir al jefe de la Dirección de Personal del Ejército Nacional, el cual fue 

notificado personalmente el 27 de mayo de 2022, sin que a la fecha existiera respuesta 

alguna por parte de la ya mencionada entidad. 

Por lo tanto, se llevará a cabo en cuaderno separado el incidente, y en aras de 

garantizar el acceso a la justicia se continuará con el trámite en el presente asunto. 

De esta manera, revisada la demanda interpuesta por el señor Cristhian Camilo Lugo 

López, mediante apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea 

subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

- Individualizar con toda precisión los actos administrativos de los que pretende 

la nulidad, toda vez que, se depreca la nulidad del acto ficto o presunto producto 

del silencio administrativo negativo, por medio del cual se niega el 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y el reconocimiento y 

pago a la prima de actividad, sin determinar claramente la petición que dio lugar 

a dicho silencio, conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, por 

cuanto dentro del poder que se aportó con la demanda contiene incompleta la 

individualización y el acto que pretende se declare su nulidad conforme a lo 

expuesto en las pretensiones de la demanda. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor Cristhian Camilo Lugo López, conforme a 

la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00172-00 

Demandante : Giovanny Yosa Rosas    

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste salarial 20%, subsidio familiar, y prima de actividad  

Actuación : Inadmite demanda 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace necesario resaltar que 

mediante autos del 1.° de septiembre de 2020 y 30 de noviembre de 2021, el Despacho 

ordenó requerir a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, con el fin de que 

allegara la certificación del último lugar de prestación de servicios (municipio o ciudad) 

del soldado profesional Giovanny Yosa Rosas identificado con la cédula de ciudadanía 

12.198.155.  

El Juzgado mediante auto del 7 de abril de 2022 abrió incidente y volvió a requerir a la 

Dirección de Personal del Ejército Nacional, el cual fue notificado personalmente el 27 

de mayo de 2022, sin que a la fecha existiera respuesta alguna por parte de la ya 

mencionada entidad. 

Por lo tanto, se llevará a cabo en cuaderno separado el incidente, y en aras de 

garantizar el acceso a la justicia se continuará con el trámite correspondiente en el 

presente asunto. 

De esta manera, revisada la demanda interpuesta por el señor Giovanny Yosa Rosas, 

mediante apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea 

subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

- Individualizar con toda precisión los actos administrativos de los que pretende 

la nulidad, toda vez que, se depreca la nulidad del acto ficto o presunto producto 

del silencio administrativo negativo, por medio del cual se negó el 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y el reconocimiento y 

pago a la prima de actividad, sin determinar claramente la petición que dio lugar 

a dicho silencio, conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, por 

cuanto dentro del poder que se aportó con la demanda contiene incompleta la 
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individualización del acto que pretende se declare su nulidad conforme a lo 

expuesto en las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor Giovanny Yosa Rosas, conforme a la 

preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 
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Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00174-00 

Demandante : Jorge Orlando Sepúlveda Mojica    

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste salarial 20%, subsidio familiar, y prima de actividad  

Actuación : Inadmite demanda 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace necesario resaltar que 

mediante autos del 1.° de septiembre de 2020 y 30 de noviembre de 2021, el Despacho 

ordenó requerir a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, con el fin de que 

allegara la certificación del último lugar de prestación de servicios (municipio o ciudad) 

del soldado profesional Jorge Orlando Sepúlveda Mojica identificado con la cédula de 

ciudadanía 74.423.415.  

El Juzgado mediante auto del 7 de abril de 2022 abrió incidente y volvió a requerir al 

jefe de la Dirección de Personal del Ejército Nacional, el cual fue notificado 

personalmente el 27 de mayo de 2022, sin que a la fecha existiera respuesta alguna 

por parte de la ya mencionada entidad. 

Por lo tanto, se llevará a cabo en cuaderno separado el incidente, y en aras de 

garantizar el acceso a la justicia se continuará con el trámite correspondiente en el 

presente asunto. 

De esta manera, revisada la demanda interpuesta por el señor Jorge Orlando 

Sepúlveda Mojica, mediante apoderado, el Despacho observa que es necesario que la 

misma sea subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

- Individualizar con toda precisión los actos administrativos de los que pretende 

la nulidad, toda vez que, se depreca la nulidad del acto ficto o presunto producto 

del silencio administrativo negativo, por medio del cual se niega el 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y el reconocimiento y 

pago a la prima de actividad, sin determinar claramente la petición que dio lugar 

a dicho silencio, conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, por 

cuanto dentro del poder que se aportó con la demanda contiene incompleta la 
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individualización del acto que pretende se declare su nulidad conforme a lo 

expuesto en las pretensiones de la demanda. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor Jorge Orlando Sepúlveda Mojica,  

conforme a la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la 

inconsistencia advertida en la parte motiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 
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Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00179-00 

Demandante : Gilberto Ramírez Valencia     

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste salarial 20%, subsidio familiar, y prima de actividad  

Actuación : Inadmite demanda 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace necesario resaltar que 

mediante autos del 1.° de septiembre de 2020 y 17 de febrero de 2022, el Despacho 

ordenó requerir a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, con el fin de que 

allegara la certificación del último lugar de prestación de servicios (municipio o ciudad) 

del soldado profesional Gilberto Ramírez Valencia identificado con cédula de 

ciudadanía 2.717.842.  

El Juzgado mediante auto del 22 de abril de 2022 abrió incidente y volvió a requerir al 

jefe de la Dirección de Personal del Ejército Nacional, el cual fue notificado 

personalmente el 2 de mayo de 2022, sin que a la fecha existiera respuesta alguna por 

parte de la ya mencionada entidad. 

Por lo tanto, se llevará a cabo en cuaderno separado el incidente, y en aras de 

garantizar el acceso a la justicia se continuará con el trámite correspondiente en el 

presente asunto. 

De esta manera, revisada la demanda interpuesta por el señor Gilberto Ramírez 

Valencia, mediante apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma 

sea subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

- Individualizar con toda precisión los actos administrativos de los que pretende 

la nulidad, toda vez que, se depreca la nulidad del acto ficto o presunto producto 

del silencio administrativo negativo, por medio del cual se niega el 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y el reconocimiento y 

pago a la prima de actividad, sin determinar claramente la petición que dio lugar 

a dicho silencio, conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, por 

cuanto dentro del poder que se aportó con la demanda contiene incompleta la 
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individualización del acto que pretende se declare su nulidad conforme a lo 

expuesto en las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor Gilberto Ramírez Valencia, conforme a la 

preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 
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Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00090-00 

Demandante : Myriam Susana Alonso Bernal   

Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria La 

Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Myriam Susana Alonso Bernal en contra de 

la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - Fiduciaria La Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria La 

Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, caso contrario 

se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Oficiar a la Secretaría de Educación de Educación de Bogotá, para que 

allegue los antecedentes administrativos objeto de la actuación, esto es, lo relacionado 

con las cesantías del año 2020 a favor de la señora Myriam Susana Alonso Bernal, 

identificada con la cédula de ciudadanía 39.527.301, así como la solicitud presentada 

en esa entidad el 5 de agosto de 2021 con el radicado E-2021-185904 código IZSD2, 

en el que pidió la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 

establecida en la Ley 50 de 1990, así como la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
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Décimo. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo primero - Reconocer personería a la abogada Samara Alejandra Zambrano 

Villada, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.757.608 y portadora de la tarjeta 

profesional 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo segundo. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo tercero. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo cuarto. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00091-00 

Demandante : Martha Inés Mesa Correal    

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduprevisora 

S.A 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Prima de medio año  

Actuación : Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda interpuesta por la señora Martha Inés Mesa Correal, mediante 

apoderada, el Despacho observa que es necesario que la misma sea subsanada 

respecto de las siguientes inconsistencias: 

- Cumplir con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 del 25 

de enero de 2021, en el sentido de enviar a través de correo electrónico, de 

manera simultánea, copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo, debe proceder la demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por la señora Martha Inés Mesa Correal, conforme a 

la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00099-00 

Demandante : Yinny Esperanza Ruiz Pérez 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - la Fiduprevisora S. 

A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción moratoria - Ley 50 de 1990 

Actuación : Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda interpuesta por la señora Yinny Esperanza Ruiz Pérez, mediante 

apoderada, el Despacho observa que es necesario que la misma sea subsanada 

respecto de la siguiente inconsistencia: 

- Cumplir con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 del 25 

de enero de 2021, en el sentido de enviar a través de correo electrónico, de 

manera simultánea, copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo, debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por la señora Yinny Esperanza Ruiz Pérez, conforme 

a la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00100-00 

Demandante : Edgar Gustavo Casas Rodríguez   

Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria La 

Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Edgar Gustavo Casas Rodríguez en contra 

de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Fiduciaria La Previsora S.A. y Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C.  

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria La 

Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, caso contrario 

se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Oficiar a la Secretaría de Educación de Educación de Bogotá, para que 

allegue los antecedentes administrativos objeto de la actuación, esto es, lo relacionado 

con las cesantías del año 2020 y la sanción moratoria derivada de esta a favor del 

señor Edgar Gustavo Casas Rodríguez, identificado con la cédula de 

ciudadanía 79.105.735, así como la solicitud presentada en esa entidad el 18 de 

agosto de 2021 con el radicado E-2021-193267 código 07H17, en el que pidió tanto la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Expediente: 11001-33-42-049-2022-00100-00 
Demandante: Edgar Gustavo Casas Rodríguez  

 Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Ley 50 de 1990, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías. 

 

Décimo. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo primero - Reconocer personería a la abogada Samara Alejandra Zambrano 

Villada, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.757.608 y portadora de la tarjeta 

profesional 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo segundo. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo tercero. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo cuarto. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com


   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00101-00 

Demandante : Carol Natalia Vanegas Reyes   

Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria La 

Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Carol Natalia Vanegas Reyes   en contra de 

la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - Fiduciaria La Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria La 

Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, caso contrario 

se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Oficiar a la Secretaría de Educación de Educación de Bogotá, para que 

allegue los antecedentes administrativos objeto de la actuación, esto es, lo relacionado 

con las cesantías del año 2020 y la sanción moratoria derivada de esta a favor de la 

señora Carol Natalia Vanegas Reyes, identificada con la cédula de 

ciudadanía 53.096.505, así como la solicitud presentada en esa entidad el 5 de agosto 

de 2021 con el radicado E-2021-200961 código X9MOV, en el que pidió la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 

1990, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Décimo. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo primero - Reconocer personería a la abogada Samara Alejandra Zambrano 

Villada, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.757.608 y portadora de la tarjeta 

profesional 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo segundo. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo tercero. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo cuarto. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com


   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00111-00 

Demandante : Melba Haydee Estrada Ariña  

Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A., Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Melba Haydee Estrada Ariña en contra de 

la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - Fiduciaria La Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria La 

Previsora S.A. y Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, caso contrario 

se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Oficiar a la Secretaría de Educación de Bogotá, para que allegue los 

antecedentes administrativos objeto de la actuación, esto es, lo relacionado con las 

cesantías del año 2020 y la sanción moratoria derivada de está a favor la señora Melba 

Haydee Estrada Ariña, identificada con la cédula de ciudadanía 64.560.676, así como 

la solicitud presentada en esta entidad el 4 de agosto de 2021 con el radicado E-2021-

185370 código SA9SP, en el que pidió tanto la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, así como la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Décimo. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo primero - Reconocer personería a la abogada Samara Alejandra Zambrano 

Villada, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.757.608 y portadora de la tarjeta 

profesional 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo segundo. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo tercero. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo cuarto. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
LJBP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00132-00 

Demandante : Guillermo Murillo Valencia   

Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La 

Previsora S.A. - Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría de 

Educación.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora en el pago de cesantías 

Actuación : Admite demanda 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Guillermo Murillo Valencia en contra de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – Fiduciaria La Previsora S.A. - Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría de 

Educación.   

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La 

Previsora S.A. - Alcaldía Mayor de Bogotá Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría de 

Educación, a través de su representante legal, o a quien haga sus veces al momento 

de la presente notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría 

remita copia de la demanda y sus anexos como lo indica el numeral 8 del artículo 162 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so 

pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, caso contrario 

se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Oficiar a la Secretaría de Educación de Bogotá, para que allegue los 

antecedentes administrativos objeto de la actuación, esto es, lo relacionado con el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales del 31 de mayo de 2019 a favor del 

señor Guillermo Murillo Valencia, identificado con la cédula de ciudadanía 11.789.046, 

así como la solicitud presentada en esa entidad el 9 de agosto de 2020 con el radicado 

E-2020-82751 código J4KTP, en el que pidió el reconocimiento y pago de la sanción 

por mora. 

 

Décimo. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo primero - Reconocer personería a la abogada Paula Milena Agudelo 

Montaña, identificada con cédula de ciudadanía 1.030.633.678 y portadora de la tarjeta 

profesional 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

  

Décimo segundo. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del 

Decreto legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo 

electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas 

previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo tercero. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo cuarto. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 
LJBP 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00172-00 

Demandante : Aceneth Paulina Bejarano Martínez 

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Aceneth Paulina Bejarano Martínez, por intermedio de apoderada judicial, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Nación, Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, 

entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue 

negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del 

Decreto 0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […]»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 1.° del 

artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero 

de 2022, en su artículo 3.°creó tres Juzgados Administrativos Transitorios en Bogotá 

a partir del 7 de febrero de esta anualidad y siendo su finalidad la de conocer los 

procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión 

del presente asunto a los mismo para lo de su competencia. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Transitorio Administrativo del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

 
LJBP 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00177-00 

Demandante : Marco Andrés Rodríguez Cuitiva  

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El Señor Marco Andrés Rodríguez Cuitiva, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Nación, Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, 

entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue 

negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del 

Decreto 0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […]»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 1.° del 

artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero 

de 2022, en su artículo 3.°creó tres Juzgados Administrativos Transitorios en Bogotá 

a partir del 7 de febrero de esta anualidad y siendo su finalidad la de conocer los 

procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión 

del presente asunto a los mismo para lo de su competencia. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Transitorio Administrativo del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

 
LJBP 

 

  



   

 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00-182-00 
Demandante    : German Camilo Roa Buitrago 
Demandado : Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Bonificación judicial   
Actuación           : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio 
 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que se pasan a 

explicar.  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

El señor German Camilo Roa Buitrago, por intermedio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue 

negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud 

del Decreto 383 de 2013, como remuneración con carácter salarial.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

                                       
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto.»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA22-
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11918 del 2 de febrero de 2022, en su artículo 3.° creó tres Juzgados 

Administrativos Transitorios en Bogotá a partir del 7 de febrero de esta anualidad, 

siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las reclamaciones 

salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás entidades con 

régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto a los mismos 

para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia, 

 

RESUELVE 

 

 Primero. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por 

las razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

  
LJBP 

 
 


